TESTIMONIOS DE DAÑADAS PREVISIONAL

1.- El  tema del Daño Previsional  infringido  por el Estado a los funcionarios públicos durante una década, en la cual no se les efectuaron sus imposiciones, no se ha tocado en lo absoluto. La deuda sigue exactamente igual,  y por consiguiente el tremendo  daño a  nuestros Bonos de Reconocimiento mal calculados por este efecto, y la pérdida  durante todos estos años, (dos décadas o mas),  de los respectivos reajustes e intereses. Ese es un hecho indesmentible.

	2.- Lo que hemos logrado a tráves de acuerdos en materia laboral y gremial es un Incentivo al Retiro, tan como lo señala la Ley 20.212.

El efecto que ha tenido este incentivo ha sido tremendo, porque al  establecer plazos perentorios para dejar de trabajar, obligó a enorme cantidad de funcionarios públicos  a desvincularse o jubilar de inmediato, teniendo aún Daño Previsional y pensiones de miseria, que se acercan mucho en promedio al límite de Extrema Pobreza. Ver en Internet el promedio de Pensiones que pagan las AFP. 
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3.-El conocer  cuantos Dañados Previsionales continuamos en servicio activo y cuantos han  jubilado con Daño,   sirve  a la Comisión Trabajo del Senado para   conocer  el   contexto actual del  problema.

 

4.- No obstante lo anterior, cabe señalar que en el estudio sobre el tema de los dañados previsionales que realizó la Asociación de Funcionarios de Contraloría General de la República, y que  expuso en la Cámara y el Senado, claramente se identifica al número de personas, y mas aún se especifica  los años  en que  van a jubilar, por edad, los dañados.   Los últimos en irse por edad lo harán el 2024, y los que se están yendo este año, ya estarán,  quiero decir estaremos,  bajo tierra.

 

5.- Afirmo que los Dañados Previsionales, hallan jubilado o no, somos los mismos de siempre. No por el hecho de que la Ley 20.212 haya  puesto un plazo perentorio a aquellos de mas edad para retirarse, estos dejaron de ser dañados o se esfumaron en el aire junto con su problema. Están aquí a nuestro lado, jubilados y dañados por el Estado.

 

6.- Otra observación es que  el gobierno no trata el tema como  daño previsional,  ha evitado en todo momento usar este término acuñado por nosotros. Es más, lo que se discute en este momento y de lo que hablamos, se denomina Bono Postlaboral.  ¿Porque tiene que ser Bono el pago de una deuda previsional?  Si este tema no es Gracia, es Justicia.

 

7.- Aunque por supuesto agradecemos el apoyo del Gobierno y de algunos  Senadores y Diputados y de la movilización de la  Anef que  consiguieron   la aprobación de  la Ley 20.212, lo que nosotros hemos estado solicitando insistentemente es la Reparación al Daño Previsional,  Pensiones justas. No es este Gobierno ni el otro, ni el que vendrá, el que nos debe, es el Estado de Chile. 
 

8.-  Aunque agradecemos sinceramente el apoyo recibido, pensamos que el apoyo  es  tibio, y lo vemos  débilmente respaldado por la explicación, legal por lo demás,  de que el tema es de  iniciativa del Gobierno. Sin embargo  observamos  claramente que  cuando las iniciativas favorecen a las AFP., las cosas salen sin problemas y todos llegan  a acuerdo. Necesitamos que los sectores políticos que nos representan,  defiendan  nuestros derechos de manera  firme.

 

9.- Finalmente, con dinero de nosotros, los dañados, y de todos los chilenos, merced a la Reforma Previsional,  costearemos la previsión a personas que jamás han puesto un peso en  imposiciones.  Aunque  no viene al caso analizar el porque, y sea preciso y humano  ayudarlos,  aunque  el Gobierno reciba felicitaciones por ello,  no puede actuarse de manera totalmente contraria,  cometiendo una injusticia de la magnitud que vemos, con otros sectores que han servido al país y  efectuado imposiciones previsionales  toda una vida, como somos los funcionarios públicos.

 

10.- Aún  estamos a tiempo. Las indicaciones del Senador Allamand, Longueira, Matthei, y Pedro Muñoz, son muy buenas. Aún esperamos asimismo  un planteamiento justo por parte del Gobierno. 

 

      

Te saluda atentamente, 

 

Patricia Azagra

Dañada Previsional

Intendencia Regional

Valparaíso

